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Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 

430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía para la 

efectividad de la garantía real a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILLIAM ALBERTO MANRIQUE MONTERO 

por las siguientes cantidades: 

 

1. 39.684,1579 UVR equivalente en moneda legal colombiana a $13’547.338,14 

por concepto de cuotas en mora pactadas en el pagaré y discriminadas en la 

demanda, más los intereses moratorios a la tasa del 11,25% E.A. (art. 19 Ley 

546/99) desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, sin superar la tasa máxima autorizada por el Banco de la 

República para los créditos de vivienda a largo plazo.   

 

2. 1.157.218,8437 UVR equivalente en moneda legal colombiana a 

$395’050.212,77 por concepto de capital acelerado, más los intereses moratorios a la 

tasa del 11,25% E.A. (art. 19 Ley 546/99) desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, sin superar la tasa 

máxima autorizada por el Banco de la República para los créditos de vivienda a largo 

plazo.   

 

3. $29’195.716,10 por concepto de intereses de plazo pactados sobre cada 

cuota en mora debidamente discriminados en la demanda.  

 



4. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de “seguros”, ya 

que no se allegó título ejecutivo suficiente contentivo de la obligación. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el núm. 2° del artículo 468 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo y secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen. Por secretaría líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos 

públicos de esta ciudad comunicándole la medida para su registro en el folio de 

matrícula respectivo y entréguese a la parte actora para su diligenciamiento dejando 

constancia de ello en el expediente a voces de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

          Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona al señor Juez Civil Municipal de Bogotá que le corresponda por reparto 

con amplias facultades incluso la de designar secuestre, a quien se le librará 

despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 

   6. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

   7. Notificar este proveído de conformidad con la normatividad vigente, a la 

parte demandada. Adviértasele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar las sumas que por esta vía se le cobran y diez (10) días para proponer las 

excepciones que estime pertinentes, términos que correrán simultáneamente. 

 

   8. Oficiar a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

  

   9. Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
DCMC 

 


